
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL CORPBOY S.A. 
CELEBRADA El 23 DE MARZO DE 2018 

En Guayaquil, a los vemntres dias del mes de marzo de dos mil dieciocho, a las 10K00 horas, en la 

oficina ubicada en la Ciudadela La Garzota Do» Mz 145 Villa 5, se reunen los siguentes accionistas 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR Y DE PERSONAL CORPBOY S.A. a 

saber. 1) El señor Aguilar Garcés Jorge Richard, por sus propios derechos, coma propietario de una 

acción (1): 2) El señor Alfago Ruales Italo Oscar, por sus propios derechos, como propietario de una 
acción (1); 3) El señor Alvarez León Cesar Humberto, por sus propios derechos. como propietano de 

una acción (1), 4) El señor Alvarez Mera Vice Alberto, por sus propias derechos, como propietario 

de una acción (1), 5) El señor Alvaro Aleta Jose Ezequiel. por sus propios derechos, como 

propietario de una acción (1), 6) El señor Anastacio Lázaro Manuel Artomio, por Sus propios 

derechos, como propietario de una acción (1), 7) El señor Arboleda Vallejo Leyder Humberto, por 

sus propios derechos, como propietario de uni acción (1). 8) La señora Astudillo Alarcón Nancy 

Janneth, por sus propios derechos, como propietaria de ma acción (1). 9) El señor Ayluardo Lozada 

Roberto Ennique, por sus propios derechos, somo propietano de una noción (1). 10) El señor 

Balenzátegun Lara Gabriel Roberto. por sus propios derechos. come propietano de una acción (1) 

11) El señor Bermeo Barrera Enrique Rigoberto, par sus propios derechos. como propietario de una 

acción (1); 12) El señor Bruque Silva Viezor Esullo, por sus propios derechos, como propietario de 

una acción (1), 13) El señor Bustamante Yelá Alex David, por sus propios derechos, como 

propietario de una acción (1) 14) La señora Carrión Maldonado kalherme, por sus propios 

derechos, como propietario de una soción (1). 15) El señor Cartagena Gavilanes Juan Carlos, por sus 

propios derechos, como propietario de una accon (1),16) El señor Cartagena Gavilanes Marcelo 

Felipe, por sus propios derechos, como propietario de una acción (11. 17) El señor Ceballos Russ 

Marlon Rubén, por sus propios derechos, como propietario de una acción (1), 18) El señor Chum 

Saltos Francisco Eugenio, por sus propios derechos, como propietario de una acción (1), 19) El 

señor Costales Nigón David Josue, por sus propios derechos, como propietano de una acción (1), 

20) El señor Costales Magón Isazo Israel. por sus propios derechos, como propietano de una acción 

(1), 21) El señor Costales Veloz Alonso Gonzalo, por sus prontos derechos, como propietario de 

cincuenta y cuatro acciones (54), 22) El señor Crespo Yambay Julo Cesar. por sus propios derechos, p 

como propietario de una acción (1); 23) La señora De La Torre Hoppe Kubi Beatriz, por sus propios 

derechos, como propietaria de una acción (1), 24) El señor Diaz Olvera Edgar Damel, por sus 

propios derechos, como propietario de um acción (1), 25) El soñor Espinoza Salazar Hugo 

Femendo, por sus propios derechos, como propietario de una acción (11. 26) El señor Félix Delgado 

Rubén Francisco, por sus propios derechos, como propietario de una accion (1), 27) El señor Flores 

Jorge Napoleón, por sus propios derechos, como propictario de una neción (1), 28) El señor Flores 

Maldonado Edison Alejandro, por sus propios derechos, como propietano de una acción (1): 29) El 

señor Flores Santos Edison Gonzalo, por sus propios derechos, como propetano de una acesón (1), 

30) El señor Gaybor Heredia Pedro José. por sus propios derechos, como propietario de una acción 

(1), 31) El señor Gómez Alcívar Cesar Juvier. por sus propios derechos. como propietario de una 

acción (1), 32) El señor Gonzabay Asencio Jorge Mario, por sus propios cerechos, como propietario 

de una acción (1), 33) El señor Guerrero Morales Luis Antomo, por +us propios derechos, como 

propietano de uma acción (1), 34) El señor Guillca León Edman Wilfrido, por sus propios derechos, 

como propietano de uma acción (1), 35) El señor Guillin Sagnay Alexander Adrián, por sus propios 

derechos, como propietario de una acción (1). 36) El señor Intrsago Feunco Lauro Hugo, por sus 

propios derechos, como propietano de una acción (1). 37) El señor Jacher» Pérez Elias Antonio, por 

sus promos derechos, como propietario de una acción (1), 38) La señora león Celi Mónica Patricia, 

por sus propios derechos, como propietaria de una acción (1), 40) El señor León Chenche Ángel 

Leonardo, por sus propios derechos, como propietano de una aeción (1), 40) El señor Loaiza ,



Menzalde Estalin Efrén, por sus propios desechos, como propietario de una acción (1), 41) La 

Señora Loor Márquez Cindy Mirella, porgus propios derechos, como propretano de una accion (1), 

42) El señor Maldonado Salazar Angel Rogelo. por sus propios derechas. como propietario de ina 

aceión (1), 43) El señor Méndez Ortiz Christiar: Albergo, por sus propios derechos, como propietario 

de uns acción (1), 44) El señor Mendez Oruz Tyrone Cesar, por sus propios derechos, como 

propietario de una acción (1), 45) La señora Mendúza Choez Beatris del Rocio, por sus propios 

derechos, como propictaria de una acción (1), 46) La soñora Montoya Vargas Maria Fernanda, por 

sus propios derechos, como: propietaria de uan acción (1), 47) El señor Moreano Aras Wilson 

Gonzalo, por sus propios derechos, como propistario de una noción (1) 48) El señor Morera Veas 

Nelson Leoncio, por sus propios derechos, como propietario de una acción (1), 49) El señor Nigón 

Crespo Ls Damel, por sus propios derechos, como propietario de pres Cientos noventa acciones 

(390), 50) La señora Nigón León Jannett Del Pilar, por sas propios derechos, como prometaria de 

«ciento diez acciones (110) 31) La señora Nigon León Julia Piedad, por sus propios derechos, como 

propietaria de ciento once acciones (111), 52) La señora Nigon León Sur» Violante, por sus propios 

derechos, como propietaria de cincuenta y ses acciones (56), 54) El señor Ordeñana Bravo Felipe 

Narciso, por sus propios derechos, como propistario de una acción (1). 341 El señor Ordoñez Ullauri 

Bolivar Eduardo, por sus propios derechos, come propietario de uma acción (1), 55) El señor 

Pacheco Bustamente José Genaro, por sus propos derechos, como propietario de una acción (1), 56) 

El señor Palma Moncada Ufredo Onorio, por sus propios derechos. como propietario de una acción 

11), 57) La señora Pérez Terán Victoria Verona, por ses propios derechos, como propietana de una 

acción (1), $8) La señora Pico Pilco Deha Muria, por sus propros derechos, como propietaria de una. 

neción (1), $9) El señor Pinoargote Alcivar Enwin Plutarco, por sus propios derechos, como 

propietario de una acción (1), 60) El señor Pisto Kean Chong Rommel, por'sus propios derechos, 

coma propietano de una accion (1), 61) La «dora Plaza Gladys, por stes propios derechos, como 

propietaria de uma acción (1), 62) El seños Pozo Reyes Mario Fabián, por sus propos derechos. 

como propietario de wa acción (1), 63) Fl señor Quinto Ronquillo Miguel Clemente, por sus 
propios derechos, coma propietario de una seción (1), 64) La señora Ramirez Gunerrez Karen 

Katherine, por sus propios derechos, como prometara de una acción (1) ¿65) La señora Ramos 

Cuenca Carmen Alejandrina, por sus propios derechos, como propietana de una seción (1) , 66) El 

señor Rivera Gunérrez Milton Alejandro, por sus propios derechos, cono propietario de una acción 
(1), 67) El señor Rivera Pérez Augusto Rodrigo, por sus propios derechiv, como propietario de una 
acción (1), 68) El señor Roky Zavala Emilio Rema, por sus propios derechos, como propietano de 

una acción (1), 69) El señor Romero Montalván Justimo Ivan, por sus propios derechos, como 
propietario de una soción (1), 70) El señor Ruales Rios Pablo Adrián, por sus propios derechos, 

cómo propietario de una acción (1), 71) La señora Sánchez Martinez Marcia Cristina, por sus 

propsos derechos, como propietaria de una acción (1), 72) El Señor Sigcno Padilla Luss Gustavo, por. 

sus propios derechos, como propietario de una acción (1), 73) El señor Simball Vargas Gens Paul. 

por sus propos derechos, como propietario de una acción (1): 74) El señor Solórzano Bermeo 

Walter Rene, por sus propios derechos, como propietario de una geción 1), 75) El señor Solórzano 

Sánchez Iván Roberto, por sus propios derechos, como propietario de uns acción (1), 76) El señor 

Sotomayor Mora Las Efrén. pot sus propios derechos. como propietano de una aeción (1), 77) El 

señor Sotomayor Sotomayor Cesar Arturo, por sus propios derechos, como propietario de una acción 

(1), 78) El señor Sotomayor Vargas Matias Efrén, por sus propios derechos, como propietario de una 

acción (1), 79) El señor Tapia Romero Juan Carios. por sus propios dere=hos, como propietano de 

una acción (1), 80) El señor Tierra Saiga Jaime Abelardo, por sus propios derechos, como 
propietario de una acción (1), 81) El señor Toral Fenoo José Salvador. por sus propios derechos, 

como propietario de una acción (1), 82) El señor Vega Meza Carlos Gregory. por sus propios 

derechos, como propietario de una acción (1) 83) El señor Villavicencio Mindiola Hernán Augusto, 

por sus propios derechos, como propietario de una acción (1), y, 84) El señor Wong Villón Antomo 

Vicente, por sus propros derechos, como propietario de una acción (1) Todas las acciones tienen un



A] 

valor nominal de un dólar de los Estados maca de America cada una som ordmaras. nommativas y 

hiberadas : 

Los asistentes quienes representan la totalidad del Capital Social de la Compañia y acuerdan por 

unanimidad constituirse en ¿unta General Ordmaria Universal de Aceumistas, para tratar el siguiente 

orden del día con el objeto de conocer y resolver lo sigunente 

1. Conocer y resolver sobre el imforme de la administración sobre les actividades y negocios a 

su cargo durante el ejercicio económico del año 2017. 

2. Conocer y resolver sobre el mforme que presentará el Comisario de la Compañía relativo al 

ejercicio económico del año 2017. 

3. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Perdidas y Gunancias 

correspondientes al ejercito económico del año 2017. 

A Conocer y resolver sobre el desuso de las utilidades correspondientes al ejercicio 

económico del año 2017, 

$ Comocer y resolver sobre la elección del Comisario para el ejercicio económico del año 

2018 

Por consiguiente, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo 23% dela Ley de Compañias, 

se declara que la Junta General de Accionistas queda válidamente construida, temiendo como 

asuntos del orden del dia los que han quedado fijados por unanimidad Preude la sesión el Presidente 

de la Compañía, el señor Lus Damel Nigon Crespo, y actúa como secretaria la Gerente General, la 

señora Janmert Del Pilar Nigón León, quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes 

de conformidad con la ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la del Presidente y 

archivada en el expediente respectivo 

El Presidente de la sesión dispone que se pase a conocet el referido primer punto del orden dei día 

Para el efecto, el Gerente General, entrega u cada uno de los accioniatos presentes una copia del 

informe relativo a las actividades y negocios de la compañía durante el ejerciero economico de 2017. 

Acto seguido, da lectura al amedicho mforme, y la Sala luego de las deliberaciones 

correspondientes, resuelve por unanuudad lo ssguiente 

Aprobar el informe de li administración sobre las actividades y negocios a su cargo durante el 

ejercicio económuco de 2017, y disponer que un ejemplar se archave en el expedrente de esta sesión, 

dejándose expresa constancia de que, de conformidad con el Articulo 243 de la Ley de Compañias, 

los miembros de la administración nO consignan sus votos. 

Siguiendo el orden del dia se pasa a conocer el segundo punto. A peticion del Presidente, por 

Secretaria se da lectura al informe que el Comisaño de la compañía ha presentado para 

consideración de los accionistas, relativo al ejercicio económico del 2017. Terminada la lectura. el 

Presidente pone a consideración de los accionistas el nforme del Comisario antes anotado, y la 

Junta, luego de las deliberaciones correspondientes, resuelve ungnimemente - 

Aprobar el imforme del Comusario de la compañia relativo al ejereiio económico del 2017, y 

disponer que un ejemplar se archive en el expediente de esta sesión, dejandose expresa constancia de



que, de conformidad con el Artículo 243 de la Ley de Compañias, los miembros de la administración 

No consignan sus votos .” 

A continuación, el Presidente dispone que se pase a conocer el tercer punto del orden del día Parn el 

efecto, por Secretaria se entrega a cada amo de los accsomstas presentes una copia del Balance 

General y del Estado de Perdidas y Ganencus de la compañía resultamies del ejercicio económico 

del 2017 Luego de las explicaciones realizadas por el Gerente General de la compañia, los 

accionistas presentes, en forma unámime. resuelven do siente 

Aprobar el Balance General y el Estado de Pérdidas y Gananejas resultantes del ejercioro económico 

del 2017, y disponer que ur ejemplar de ellos se uchive en el expediente de esta sesión, dejándose 

expresa constancia de que, de conformidad con el Articulo 243 de la Ley de Compañias, los 

miembros de la administración no consignan sus votos 

Inmedistamente se pasa a conocer el cuarto punto del orden del diu E: señor Presidente presenta a 

la sala la recomendación de la ndmunistración acerca del destino de ls unlidades, y luego de las 

deliberaciones correspondientes, los señores accionistas acuerdan, er torma tnánime, acoger la 

propuesta de la admmustración de la compañio y. en consecuencia, resuolven 

Aprobar que del monto de las utilidades netas obtemdas en el ejercicio bajo estudio y aprobado del 

2017 se deduzca para la constitución de la Resorva Legal el 10%, y que al saldo de libre disposición 

de tales utilidades, se registre en la cuenta pammonial resultados acumulados a libre disposición 

para los accionistas 

Finalmente, se pasa al último punto del orden del dia, y el señor Geseme General propone a los 

señores accionistas que se elija al señor Enrique Ortiz Cortes como Comsáno de la compañía para 

el ejereirw económico del año 2018 Luego de las necesarias deliberaciones, los accionistas 

presentes resuelven, por unanimidad, lo siguiente 

Elegir al señor Enrique Oruz Cortez como comsario de la compañía para el ejercicio economico del 
año 2018 

Na habiendo otro asunto que tmtar, el Preadente concede un receso para la elaboración de la 

presente acta, la misma que, una vez reinstdada la sesión con las nusmas personas anotadas al 

comienzo, es leída y aprobada por unanimidad y sin modificación ¿lyoma, con lo cual se dio por 

terminada la sesión a las 11h15. F.) Luis Damel Nigón Crespo. Presidente. Jannett Del Pier Nigón 

León. Gerente General - Secretaria, Los Accionistas: 1) Aguilar Garcos Jorge Richard, 2) Alfago 

Ruales Italo Oscar, 3) Alvarez León Cesar Humberto, 4) Alvarez Mer Victor Alberto. 5) Alvario 
Alvia José Exequiel, 6) Anastacio. Lázaro Munuel Antomo, 7) Arboleda Vallejo Leyder Humberto, 
8) Astudillo Alarcón Nuney Janneth, 9) Ayhssdo Lozada Roberto Esque, 10) Balanzátegur Lara 

Gabriel Roberto, 11) Bermeo Barrera Enriaue Rigoberto, 12) Bruque Silva Victor Emilio; 13) 

Bustamante Yela Alex David, 14) Carrion Maldonado Katherine. +5; Cartagena Gavilanes Juan. 

Carlos, 16) Cartagena Gavilanes Marcelo Felipe, 17) Ceballos Rus Marion Rubén, 18) Cham Saltos 
Francisco Eugemo, 19) Costales Nigón David Josue, 20) Costales Nigon Isaac Israel: 21) Costales 

Veloz Alonso Gonzalo, 22) Vambay Julio Cesar, 23) De La Torre Hoppe Rubi Beatriz, 24) Diaz 

Olvera Edgar Damel, 25) Espinoza Salazar Hugo Fernando, 26) Félix Deluado Rubén Francisco, 27) 

Flores Jorge Napoleón, 28) Flores Maldonado Edison Alejandro, 29) Fiores Samos Edison Gonzalo, 
30) Gaybor Heredia Pedro José, 31) Gómez Alcivar Cesar Javier. 3) Gonzabay Asencio Jorge 

Mano; 33) Guerrero Morales Luis Antonio, 34) Guillca León Edman Wilfrido, 35) Guillin Sagnay 

Alexander Adrián: 36) Intriago Franco Lauro Hugo: 37) Jachero Pérez (ltas Antomo, 38) León Cel



Mówmca Patricia; 39) León Chenche Ángel Leonardo. 40) Losiza Merizalde Estalin Etrén; 41) Loor 
Márquez Cindy Mirella. 42) Maldonagb Sulazar Angel Rogeho, 13) Mendez Ortiz Christian 
Alberto, 44) Méndez Ortiz Tyrone Cesar, 35) Mendoza Choez Beatriz del Rocio. 46) Montoya 
Vangas Maria Fernanda, 47) Moreano Arias Wilson Gonzalo, 48) Morera Veas Nelson Leoncio: 49) 
Nigón Crespo Luis Damel, 50) Nigón León Jatnett Del Pilar, 51) Nigon León Julta Piedad. 52) 
Nigon León Sara Violante. 53) Ordeñana Bravo Felipe Narciso; 34) Ordoñez Ullauri Bolivar 
Eduardo, 55) Pacheco Bustamante José Genaro, 56) Palma Moncads Ufredo Onorio, $7) Pérez 
Terán Victoria Verónica, $8) Pileo Pileo Dehs Mara: 59) Pinoargote Alcivar Ervin Plutarco; 60) 
Pinto Kean Chong Rommel. 61) Plaza Gladys. 62) Pozo Reyes Mano Fabian; 63) Quinto Ronquillo 
Miguel Clemente, 64) Ramirez Gutiérrez Karen Katherine; 65) Ramos Cuenca Carmen Alejandrina, 
66) Rivera Gutiérrez Milton Alejandro, 67) El señor Rivera Pérez Migusto Rodrigo, 68) Roky 
Zavala Emibo Rema, 69) Romero Móntalván Justimo Ivan, 70) Rueles Rios Pablo Adrián; 71) 
Sánchez Martinez Marcia Cristina; 72) Sigcho Padilla Lias Gustavo, 73) Simball Vargas Gens Paul, 
74) Solorzano Bermeo Walter Rene, 75) Solórzano Sánchez Iván Roborto, 76) Sotomayor Mora 
Luis Efren, 77) Sotomayor Sotomayor Cesar Arturo, 78) Sotomayor Vargas Matias Efrén: 79) Tapia 
Romero Juan Carlos, 80) Tierra Sarga Janme Abelardo, 81) Toral Feyoo José Salvador, 82) Vega 
Meza Carlos Gregory. 81) Villavicencio Mendiola Hernán Augusto, y, 4) Wong Villon Amonio 
Vicente 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES COPIA FIEL DF SU ORIGINAL QUE 
REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR Y DE PERSONAL CORPBOY S.A. AL QUE ME REMITIRÉ EN CASO DE 
SER NECESARIO. Guayaquil. 23 de marzo ú0 2018 

 


